
Sr. Presidente del Honorable Directorio del Partido Nacional. 

Dr. Luis Alberto Lacalle Herrera 

Presente 

 

De mi mayor consideración,  

Elevo informe de la actuación de la Agrupación Parlamentaria en el periodo 

setiembre 2010 - mayo 2011. 

En el mencionado periodo la Agrupación Parlamentaria sesionó en 9 

oportunidades, cuyo detalle de convocatorias y temática considerada se  adjunta. 

 

 

·         02/09/2010 

Audiencias con las Ministras de la Corte Electoral 

Plateo  del Diputado. Mario .Silvera: “Delegado Presidencial” 

Presupuesto Nacional, informe de modalidad de trabajo de ambas cámaras y equipos 

técnicos que asesoran. 

Invitados los intendentes por tema Delegado Presidencial 

 

·         19/10/2010 

Tomar posición referente al anteproyecto que refiere al art. 1, 3 y 4 de la ley 15.848 de 

la “Caducidad de la Pretensión Punitiva del Estado” 

 

·         04/11/2010 

Informe sobre la Sesión Solemne de la Asamblea General “Homenaje Recordatorio del 

Plebiscito  de 1980” 

Recibir al Consejero de la ANEP Daniel Corbo 

Recibir al Director de ASSE, Esc. Alejandro Draper 

 

·         24/11/2010 

Tratado Constitutivo de la UNASUR 

Informe de Comisión de Hacienda de Diputados: Modificaciones Carta Orgánica del 

BROU 

 

 

·         02/02/2011 

Analizar temas de Seguridad Pública que serán tratados en la sesión de la Asamblea 

General 

 

 

·         02/03/2011 

Nota enviada por el Presidente de la Republica a la Asamblea General con relación al 

art. 68 de la última ley de Presupuesto. 

Iniciativas parlamentarias a priorizar 

Informe sobre educación en función de la reunión del Ministro Erlich con las 

Comisiones en el Parlamento. 

 

·         04/05/2011 

Informe de los Diputados de la Comisión de Hacienda sobre el Proyecto de Ley de 

Asociación Pública Privada. 



Proyecto de ley interpretativo de la Ley de Caducidad de la Pretensión Punitiva del 

Estado. 

 

·         11/05/2011 

Análisis de la situación generada por el proyecto de ley interpretativo de la ley de 

Caducidad de la Pretensión Punitiva del Estado 

 

·         19/05/2011 

En oportunidad de considerarse en Cámara de Diputados el proyecto de ley 

interpretativo de la ley de la Caducidad de la Pretensión Punitiva del Estado, análisis de 

la situación. 

 

 Asimismo debemos consignar que la A.P.  recibió a delegaciones de distintos 

sectores sociales, con preocupaciones por diferentes temas legislativos, fue el caso del 

Sindicato Médico del Uruguay en momento de la inclusión de las Cajas de Auxilio al 

FONASA, en el mes de noviembre de 2010.  

 

Durante el período de referencia se presentaron 64 proyectos de ley por los 

Legisladores del Partido Nacional, otros 29 proyectos compartidos con las bancadas de 

otros partidos. Se presentaron 199 pedidos de informes, 122 exposiciones escritas y 78 

exposiciones verbales sobre diversos asuntos de interés nacional. Asimismo se recurrió 

al recurso del llamado a Sala de los Ministros del Interior y de Defensa Nacional para 

recibir  explicaciones acerca del episodio conocido como “video militar”. 

 

Destacamos que durante este período se desarrolló el trabajo de la Comisión 

Especial de la Asamblea General para considerar la problemática de seguridad pública, 

que fue convocada a iniciativa del Partido Nacional y cuya labor ha permitido la 

aprobación en la Cámara de Representantes de lo que será el Instituto de 

Responsabilidad Penal Juvenil. 

 

Otra instancia significativa ha sido la incidencia para corregir y mejorar el 

proyecto de Asociación Público-Privada que permitirá la concreción de las tan 

necesarias obras de infraestructura. 

 

Este somero informe resume la labor  de la bancada de legisladores del Partido 

Nacional, sus equipos técnicos y asesores en el período setiembre 2010- mayo 2011. 

 

Sin otro particular, saluda atentamente 

 

 

 

Senador Dr. Jorge Larrañaga 

Presidente de la Agrupación Parlamentaria  


